
 

 

EXPEDIENTE: 

 

00824/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 1 

  R E S O L U C I Ó N 
 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 

00824/INFOEM/IP/RR/2013, promovidos por ----------------------------------------------, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 25 (VEINTICINCO) de Febrero  de 2013 Dos Mil Trece, EL RECURRENTE 

presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 

sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información 

pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, 

lo siguiente: 

 

“Solicito el Plan de Desarrollo Municipal vigente de Almoloya de Alquisiras.” (Sic) 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00003/ALMOAL/IP/2013. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.  

 

II.-  FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta 

a la solicitud de acceso a datos planteada por el ahora RECURRENTE. 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, 

EL  RECURRENTE en fecha 21 (VEINTIUNO) de Marzo de 2013   Dos Mil Trece, presentó 

Recurso de Revisión respecto a las tres solicitudes de información, señalando como Acto 

Impugnado en los tres recursos el siguiente:  

 

“En observancia al artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se me negó la información 
solicitada.” (sic) 

 

Y como Motivo de inconformidad: 

 

“El municipio de Almoloya de Alquisiras no me proporcionó su Plan de Desarrollo Municipal, 

información que fue requerida a través de este sistema.” (sic) 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente: 00824/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO En los recursos de revisión de mérito EL RECURRENTE no establece 

los preceptos legales que estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u 

otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, 

no obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y el Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 

V.- CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. Es 

el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante este Instituto Informes de 

Justificación a través de EL SAIMEX ni por algún otro medio. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA. El Recurso de Revisión se remitió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 

75 de la Ley de la materia fueron turnados, a través del SAIMEX al COMISIONADO 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo de los recursos. Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
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En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

 
De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso que nos ocupa, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información presentada fue el día 26 

(VEINTISEIS) de Febrero de 2013 Dos mil Trece, de lo que resulta que el plazo de 15 quince 

días hábiles vencería el día 19 (DIECINUEVE) de Marzo  de 2013 Dos mil Trece.  Ahora bien se 

señala que este plazo se podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan 

razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante, y es el caso que nos ocupa  no 

hubo solicitud de prórroga.  

 

De conformidad con lo anterior el primer día para computar el inicio de los quince días respectivos 

para interponer el Recurso de Revisión fue el 20 (VEINTE) de Marzo de 2013 Dos mil Trece, 

entonces resulta que el último día hábil para interponer dichos Recursos sería el día 16 

(DIECISEIS) de Abril  de 2013 Dos Mil Trece.  Luego entonces si el recurso se presento vía 

electrónica el día 21(VEINTIUNO) de Marzo   de 2013 Dos mil Trece, se concluye que su 

presentación fue dentro de los quince días que prevé la Ley. Por lo que ante la presentación 

oportuna de los presentes recursos esta Ponencia debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su 

oportunidad procesal de los Recursos de Revisión. 

 

TERCERO. Legitimación del RECURRENTE para la presentación de los recursos.- 

Que al entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable ninguna 

de las hipótesis normativas que permita se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse los 

supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

En base a lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales 

procedente. Razón por la cual se procede a entrar al estudio del presente asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes de los recursos de 

revisión en cuestión, esta Ponencia, determina que la litis motivo del presente recurso, se refiere a 

que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido 

al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto de las 

solicitudes de información señaladas en el antecedente marcado con el número I de esta resolución. 

Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y 

ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo 

siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta su inconformidad en razón de que no se le entregó la información 

solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO e impugnada por EL 

RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de 

respuesta en la entrega de la información requerida. 

 

Asentado lo anterior, esta Ponencia considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a 

la negligencia en la atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso 

de revisión y, si derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dichas solicitudes; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Acotado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos de la litis antes enumerados. 

 

SÉXTO.- Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para 

determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de 

acceso público. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 
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En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 
(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 
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. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
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(Énfasis añadido) 
 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
V. Los Órganos Autónomos;  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipal.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 
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 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus fracciones II y IV, 

les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos 

para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 

Artículo 115.Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
III . . . 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
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Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X.  . . . 
 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 25, 

refrenda lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

TITULO PRIMERO 
Del Estado de México como Entidad Política 

  
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
 

TITULO QUINTO 
Del Poder Público Municipal 

 
CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 
República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 
de la materia. 
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Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen 
la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, 
de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento. 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 
facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así 
como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de 
observancia general aplicables. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 
como base el cambio del valor de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  
 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los 
municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 
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Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir  en forma autárquica sus funciones.  

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto vía 

contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución de 

esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro 

régimen político. 

 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se establecen 

principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno de estos controles, es 

precisamente que todo pago realizado se hará mediante orden escrita en la partida del presupuesto 

a cargo de la cual se realizan.  

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía de 

gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; autonomía 

jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede expedir 

reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura 

propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 

servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de 

carácter público. 

 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 

prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Una vez aclarado lo anterior por cuestiones de orden y método se analizará lo 

relacionado al inciso a) por cuanto hace al ámbito competencial del SUJETO 

OBLIGADO, para determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el 

carácter de pública, respecto a:  

 

1) SOLICITO EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE DE 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS.  
 

Al respecto, esta Ponencia estima que lo que EL RECURRENTE solicita tiene estrecha relación 

con los documentos que sustenten el destino de los recursos que bajo diversos rubros  deben 
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quedar establecidos al elaborar el Plan de Desarrollo Municipal el cual debe realizarse 

anualmente.  

 

Al respecto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 
 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el 
marco de libertades que otorga esta Constitución. 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el 
sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que 
contribuyan al desarrollo de la Nación. 
 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan 
en el  Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal 
la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 
 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 
impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 
 
Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 
sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y 
el medio ambiente. 
 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 
económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 
comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, 
en general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 
 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 
condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 

económico nacional, en los términos que establece esta Constitución. 

 

Artículo 26. 
 
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
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economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
Nación. 
 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de 
la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos 
sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas 
al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.  
 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas 
e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 
ejecución. 
 
En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención 
que señale la ley. 
 

Artículo 115. ….. 
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para: 
….. 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 
…….. 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, regula lo siguiente: 

 

Artículo 15.- Las organizaciones civiles podrán participar en la realización de actividades 
sociales, cívicas, económicas y culturales relacionadas con el desarrollo armónico y 
ordenado de las distintas comunidades. 
 
Asimismo, podrán coadyuvar en la identificación y precisión de las demandas y 
aspiraciones de la sociedad para dar contenido al Plan de Desarrollo del Estado, a los 
planes municipales y a los programas respectivos, propiciando y facilitando la 
participación de los habitantes en la realización de las obras y servicios públicos. La ley 
determinará las formas de participación de estas organizaciones, y la designación de 
contralores sociales para vigilar el cumplimiento de las actividades señaladas en el párrafo 
anterior. 
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TITULO OCTAVO 
Prevenciones Generales 

 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas  
que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de los 
objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus 
funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación 
de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 
permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 
congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos, en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 
establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, 
municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el 
desarrollo de las comunidades. 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 
deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con 
las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: Abasto y Empleo, 
Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, Desarrollo 
Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos, 
Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud 
Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y 
conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 
participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas 
comisiones también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y 
los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las 
comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que 
conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los programas 
conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en los términos de 
los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 
presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 
programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes para 
la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios 
de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de 
ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
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e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el Distrito 
Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios públicos o la 
realización de acciones en las materias que fueren determinadas por las comisiones 
metropolitanas y relacionados con los diversos ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes 
metropolitanos, en los periódicos oficiales. 

 
Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone lo siguiente: 

 
CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 
de sus atribuciones; 
 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes; 

CAPITULO CUARTO 
De las Autoridades Auxiliares 

 
Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas 
jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo 
establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 
 
I. Corresponde a los delegados y subdelegados: 

 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal y de los programas que de él se deriven; 
 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir 
certificaciones; 
 
d). Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los 
recursos que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su 
cargo; 
 
e). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría 
del ayuntamiento. 
 
f) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás 
desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones correctivas. 
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Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal y en su evaluación. 
 
Artículo 83.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los 
problemas municipales; 
III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 
servicios públicos; 
IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas 
contenidas en las fracciones anteriores; 
V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que requieran. 

Artículo 84.- El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a 
organizaciones sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 
CAPITULO QUINTO 

De la Planeación 
 

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 
programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 
 
Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 
programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores 
públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia 
y las que cada cabildo determine. 
 
Artículo 116. - El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación 
deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones 
de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 
programas de desarrollo. 
 
Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre 
las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias 
a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

00824/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 18 

cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su 
cumplimiento. 
 
Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 
sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 
 
Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos 
proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 
 
Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de 
la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de 
gestión y lo difundirán en forma extensa. 
 
Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán 
obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general 
para las entidades públicas de carácter municipal. 
 
Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el 
interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

 
La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:  

 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, 
establecer las normas: 
I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios; 
II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y 
organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 
Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los 
programas a que se refiere esta ley; 
III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el 
Gobierno Federal y los gobiernos municipales; 
IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y 
seguimiento de la ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el 
Plan de Desarrollo del Estado de México y en los planes de desarrollo municipales. 
 
Artículo 2.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los 
ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán para participar en la 
organización del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México, con objetividad y transparencia, con la participación responsable y consciente de los 
habitantes y de los diversos grupos y organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán 
sus aspiraciones y demandas para incorporarlas a la estrategia de desarrollo. 
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… 
Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del 
Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, 
los cuales deberán contener un diagnóstico prospectiva, objetivos, metas, estrategias, 
prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de 
ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACION DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MEXICO 

Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios se conforma por: 
I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 
II. Los planes de desarrollo municipales; 
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 
V. Los programas especiales; 
VI. Los presupuestos por programas; 
VII. Los convenios de coordinación; 
VIII. Los convenios de participación; 
IX. Los informes de evaluación; 
X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
 
Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para 
el desarrollo: 
 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de 
Desarrollo Municipal y sus programas; 
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las 
labores de información, planeación, programación y evaluación; 
III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del 
Estado y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, 
regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad 
programática de mediano y largo plazos; 
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa 
con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 
estrategia del desarrollo municipal; 
V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las 
propuestas que procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 
prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 
emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 
VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones 
sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio; 
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 
correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 
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IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de 
México, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 
X. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 

 
Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un 
plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, 
contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se 
tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así 
como el Plan de Desarrollo precedente  también habrán de considerarse estrategias, objetivos 
y metas, que deberán ser revisadas   consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo 
del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución 
de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su 
vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de 
desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 
 
Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el 
titular del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual 
forma la Legislatura formulará las observaciones que estime convenientes durante la ejecución 
del plan. Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según corresponda y se 
divulgarán a la población en general; su cumplimiento será obligatorio para las 
dependencias, organismos y entidades públicas, lo mismo que los programas que de ellos 
se deriven, una vez aprobados. 
 
Artículo 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, 
sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 
estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda. 
 
Artículo 28.- Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y 
ajustados, en su caso, con la periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso 
de los municipios, conforme lo determinen los ayuntamientos. 
 

El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán 
sometida a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus 
respectivas competencias 
 

Por su lado el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

regula lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto definir y detallar lo establecido en la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; precisar la organización y 
funcionamiento del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, así como regular la participación de los grupos sociales en dicho sistema. 
 
Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, adicionalmente a las definiciones contenidas en 
el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá por: 

                   I a  XXII. … 

XXIII. Plan de desarrollo. A los lineamientos rectores para los cuales se fijan los grandes 

objetivos y las prioridades que permiten enfrentar y superar lo  problemas y demandas 

sociales, políticas y económicas. Además es el instrumento flexible para hacer coherentes 

las acciones del sector público, crear el marco que induzca y concerté la acción social o 

privada y coordine la acción intergubernamental. Este puede ser según su circunscripción, 

municipal, estatal ó nacional; 

…… 

Artículo 4.- Son responsables en materia de planeación para el desarrollo: 
…… 
II. En el ámbito Municipal: 
a) Los Ayuntamientos; 
b) Los Presidentes Municipales del Estado; 
c) Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 
 

Artículo 21.- Los Planes y Programas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, 
serán los instrumentos a través de los cuales se fijarán las prioridades, objetivos, 
estrategias, líneas de acción y metas para el desarrollo sustentable del Estado y 
Municipios. 
 
Artículo 22.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, deberá conducirse para efectos de la formulación e integración de 
planes y programas de acuerdo con una estructura metodológica que básicamente 
contendrá: 
I. Diagnóstico.- El cual corresponderá a un análisis e interpretación general o particular de un 
fenómeno o fenómenos de manera cuantitativa y cualitativa de la situación existente, así 
como de la descripción del contexto actual y la trayectoria histórica con una visión 
retrospectiva que permita identificar las necesidades económico sociales, de manera que se 
aprecie la problemática existente y las oportunidades de desarrollo, así como, sus causas y 
efectos. El diagnóstico deberá atender a la capacidad real de desarrollo y a la disponibilidad de 
recursos; 
II. Fijación de Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción.- Deberán ser establecidos en 
función de las prioridades que se hayan determinado de acuerdo a las necesidades 
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debidamente jerarquizadas, estimando el comportamiento futuro de las tendencias 
detectadas en el diagnóstico. Los objetivos, estrategias y líneas de acción deberán ser fijados 
en forma clara y concreta. Los objetivos serán los fines hacia los cuales se dirige la acción 
planificada; 
III. Establecimiento de Metas.- Los planes de desarrollo municipal, así como los programas 
especiales, sectoriales y regionales plasmarán metas de carácter terminal por los periodos que 
cubran e incluirán metas intermedias, señaladas de manera anual en la programación a través 
de unidades de medida perfectamente cuantificables; 
IV. Determinación de recursos técnicos, humanos, materiales y financieros necesarios 
para la ejecución de las acciones.- Los planes de desarrollo municipal, los programas 
especiales, sectoriales y regionales determinarán estos recursos, de acuerdo con las 
necesidades expresadas en el diagnóstico y con la capacidad financiera de que se disponga, 
además del señalamiento de responsables y tiempo de ejecución; 
V. Ejecución de Planes y Programas.- Corresponderá a la administración pública en su 
conjunto, atendiendo a las siguientes reglas fundamentales: organización adecuada; buena 
dirección y coordinación; comunicación y flujo de información en todos sentidos; buena 
administración de personal y división racional del trabajo; eficacia, eficiencia y congruencia en 
la toma de decisiones; control efectivo; delimitación de los niveles de autoridad y 
responsabilidad y unidad de criterio en la acción, dirección y mando; 
VI. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación del proceso de ejecución de planes y 
programas; que implica la supervisión y monitoreo periódico del avance y cumplimiento de los 
objetivos, acciones y metas establecidas; así como la comparación de los resultados y logros 
obtenidos contra los esperados y la evaluación de sus impactos; y 
VII. Prospectiva.- Conjunto de metodologías orientadas a la previsión del futuro, imaginando 
escenarios posibles, con el fin último de planificar las acciones necesarias que generan un 
mayor grado de certidumbre para la toma de decisiones. 
 
Artículo 50.- El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación 
Municipal, en el que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, 
estrategias y líneas generales de acción en materia económica, política y social para 
promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la 
población y orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos sociales del 
municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas, previa 
valoración, las propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través  
de los mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el COPLADEMUN. 
 
Artículo 51.- El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente estructura: 
 
I. Tesis y proyecto político a desarrollar durante el período del gobierno municipal; 
II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del municipio; 
III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo; 
IV. Prioridades generales del plan; 
V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y proyecto incluido; 
VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal y metas intermedias 
anuales; 
VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del plan; y 
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VIII. Propuesta de estructura orgánica-administrativa del gobierno municipal para 
cumplir los objetivos del plan. 
 
Artículo 52.- Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión 
municipal y promover la adecuada vinculación de las acciones a mediano y largo plazos, el 
Plan de Desarrollo Municipal deberá establecer en forma clara y específica los objetivos a 
lograr durante cada uno de los tres años que abarca el periodo de gobierno. 
 
Artículo 54.- Como anexo de los informes anuales que se rindan sobre el estado que 
guarda la administración pública, el Titular del Ejecutivo del Estado y los presidentes 
municipales, además de dar cumplimiento a las disposiciones de otros ordenamientos en 
la materia, informarán sobre el avance del plan de desarrollo y sus programas 
respectivos, y que al menos incluirá: 
 
I. Introducción; 
II. Planteamiento del diagnóstico estatal o municipal al inicio del periodo comparado con el del 
año que se informe; 
III. Estrategias, políticas y objetivos, aplicados y ejecutados; 
IV. Resultados obtenidos; 
V. Planteamiento de las estrategias, políticas y objetivos a desarrollar; 
VI. Indicadores de desempeño, iniciales y finales; 
VII. Replanteamiento de las estrategias, políticas y objetivos a desarrollar, en su caso; 
VIII. Avance en la integración y ejecución de los programas sectoriales, regionales y especiales. 
 
Artículo 55.- Cuando los programas deban modificarse, entre otras causas, como 
consecuencia de la publicación, modificación o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o 
en su caso, del Plan de Desarrollo del Estado de México, las dependencias y entidades 
responsables, a través de sus unidades de información, planeación, programación y evaluación 
u órganos administrativos que cumplan esas funciones, deberán emitir el dictamen de 
reconducción y actualización respectiva y enviarlo a la Secretaría para su aprobación. 

 
Por su parte el BANDO MUNICIPAL DEL SUJETO OBLIGADO dispone lo siguiente: 

 

SECCIÓN IV 
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 48.- El Ayuntamiento tiene la obligación de realizar al inicio de su gestión, el Plan 
de Desarrollo Municipal y los planes anuales que correspondan a su administración, lo 
anterior estará sujeto a lo establecido por la Ley de Planeación del Estado de México, y deberá 
difundirse ampliamente entre la población. 
 
ARTÍCULO 49.- El Ayuntamiento deberá motivar la participación ciudadana en la formulación, 
diseño y elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, a través de foros de consulta popular o 
mediante aportaciones de ideas a titulo colectivo o personal. 
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ARTÍCULO 50.- El Plan de Desarrollo Municipal, será el documento rector, que contenga al 
menos un diagnostico general del municipio así como una prospectiva que contenga los 
objetivos y estrategias con los que el gobierno municipal cumpla con sus fines. 
 
ARTÍCULO 51.- Los objetivos del Plan de Desarrollo del Municipio de Almoloya de Alquisiras 
son los siguientes: 
 
Atender las demandas prioritarias de la población. 
Propiciar el desarrollo armónico del municipio. Asegurar la participación de la sociedad, en las 
acciones del gobierno municipal. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de 
desarrollo federal y estatal. 
Aplicar de manera racional, los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas 
de desarrollo. 
 
ARTÍCULO 52.- El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán 
obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para 
las entidades públicas de carácter municipal. 
 
En su elaboración y contenido, se sujetarán a la Ley de Planeación del Estado de México y sus 
Municipios, su reglamento, criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado, proponga, a 
través de la Secretaría correspondiente. 
 
Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos, siguiendo el mismo procedimiento 
que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo 
requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 
 
ARTÍCULO 53.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá las aspiraciones legítimas de desarrollo 
de la ciudadanía, la que podrá participar activamente en lo individual o en lo colectivo en su 
formulación y diseño así como en su instrumentación y evaluación. 
 
ARTÍCULO 54.- El control y seguimiento del cumplimiento de los ejes rectores y objetivos del 
Plan de Desarrollo Municipal, estará a cargo de la dependencia de Planeación y Fomento 
Económico. 
 
ARTÍCULO 55.- El Plan de Desarrollo Municipal será instrumentado, evaluado, reformado o 
adicionado cuando se estime necesario, previo análisis y aprobación del Ayuntamiento a 
solicitud del Presidente Municipal, del COPLADEMUN o del titular de la dependencia de 
Planeación y Fomento Económico. 

SECCIÓN I 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 60.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con 
ciudadanos distinguidos del municipio, representativos de los sectores público, social y privado, así 
como de las organizaciones sociales del municipio, también podrán incorporarse a miembros de los 
consejos de participación ciudadana. 
 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

00824/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 25 

ARTÍCULO 61.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los 
problemas municipales; 
III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 
servicios públicos; 
IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas 
contenidas en las fracciones anteriores; 
V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen el 
funcionamiento de los programas que integren el Plan de Desarrollo 
Municipal; 
VI. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión lo estime conveniente; 
VII. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización de obras o la creación de 
nuevos servicios públicos o el mejoramiento a los y existentes mediante el sistema de cooperación y 
en su oportunidad promover la misma; 
VIII. Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento de nuevos 
asentamientos humanos dentro del municipio, les turne el Ayuntamiento; 
IX. Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados; 
25 
X. Proponer al cabildo su reglamento interior. 
 
ARTÍCULO 62.- El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a 
organizaciones sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para el 
Desarrollo Municipal.  

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que el Estado organizará un sistema de Planeación democrática de desarrollo 

Nacional para que haya una mejor democratización política, social y cultural de la Nación. 

 

 Que el Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y 

programas Municipales. 

 

 Que Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos deberán 

ser congruentes con los planes y programas federales y locales. 

 

 Que los Ayuntamientos deben formular, aprobar y ejecutar los planes de 

desarrollo municipal y los Programas correspondientes. 

 

 Que cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 

participativa. 
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 Que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser Formulado, aprobado y 

publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal, contados 

a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se 

tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la 

sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente. Su vigencia se circunscribirá al 

período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente 

período constitucional de gobierno. 
 

 

 Que la evaluación del Plan de Desarrollo Municipal debe realizarse anualmente; y en caso 

de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito 

de su competencia. 

 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 

sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los 

organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

 

 Que en la elaboración del  Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 

necesario para promover la participación y consulta populares. 

 

 Que los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de 

la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer 

año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

 

 Que el Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para 

las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 

públicas de carácter municipal. 

 

 Que  el proceso de planeación planes y  comprende  formular programas. 

 

 Que  los programas Municipales deben contener un diagnóstico, objetivos, 

metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de 

responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de 

acciones y evaluación de resultados. 
 

 Que un  Plan de Desarrollo Municipal contiene los lineamientos rectores para los 

cuales se fijan los grandes objetivos y las prioridades que permiten enfrentar y 

superar lo  problemas y demandas sociales, políticas y económicas. Además es 

el instrumento flexible para hacer coherentes las acciones del sector público, 

crear el marco que induzca y concerté la acción social o privada y coordine la 

acción intergubernamental. Este puede ser según su circunscripción, municipal, 

estatal ó nacional. 

 

 Que un Programa, es un Instrumento de los planes que ordena y vincula, 

cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los 
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recursos necesarios una meta para alcanzar, que contribuirá a lograr los objetivos 

de los planes de desarrollo. 
 

 El Ayuntamiento tiene la obligación de realizar al inicio de su gestión, el Plan de 

Desarrollo Municipal y los planes anuales que correspondan a su 

administración, lo anterior estará sujeto a lo establecido por la Ley de 

Planeación del Estado de México, y deberá difundirse ampliamente entre la 

población. 

 

 El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en 

general para las entidades públicas de carácter municipal. 

 

 En su elaboración y contenido, se sujetarán a la Ley de Planeación del Estado de 

México y sus Municipios, su reglamento, criterios y metodología que el 

Ejecutivo del Estado, proponga, a través de la Secretaría correspondiente. 

 

 El Plan de Desarrollo Municipal será instrumentado, evaluado, reformado o 

adicionado cuando se estime necesario, previo análisis y aprobación del 

Ayuntamiento a solicitud del Presidente Municipal. 

 

 Que el anexo de los informes anuales que se rindan sobre el estado que guarda 

la administración pública, deben contener introducción, planteamiento, estrategias, 

resultados, etc., y que los presidentes municipales, además de dar cumplimiento a 

las disposiciones de otros ordenamientos en la materia, informarán sobre el 

avance del plan de desarrollo y sus programas respectivos. 

 

 El Ayuntamiento tiene la obligación de realizar al inicio de su gestión, el Plan de 

Desarrollo Municipal y los planes anuales que correspondan a su 

administración, lo anterior estará sujeto a lo establecido por la Ley de Planeación del 

Estado de México, y deberá difundirse ampliamente entre la población. 

 

 El Plan de Desarrollo Municipal, será el documento rector, que contenga al 

menos un diagnostico general del municipio así como una prospectiva que 

contenga los objetivos y estrategias con los que el gobierno municipal cumpla 

con sus fines. 

 

 El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a organizaciones 

sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo Municipal.  

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto es información generada por el SUJETO 

OBLIGADO con respecto al Plan de Desarrollo Municipal ahora corresponde a este Pleno 

determinar si esta información es considerada como pública por la LEY de la materia. 
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En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 
A mayor abundamiento, cabe destacar que la naturaleza de la información requerida es información 

pública de oficio, ya que la misma se trata de un Plan de Desarrollo Municipal, por lo que se 

actualiza lo establecido en el artículo 15 fracción  II, de la Ley de Transparencia invocada.  

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos 

deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida 

como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a 

disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de 

dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 
La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 
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En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta 

a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro 

a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 

manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse 

temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores 

públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas 

más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están 

actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y 

promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 15  fracción II de la Ley de Transparencia citada, 

señala también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos 

Obligados, entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera 
permanente y actualizada, con la siguiente: 
I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas 
de limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de 
mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento; 
II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones 
federales y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria; 
III. Información en materia de protección civil, los planes de desarrollo urbano, ordenamientos 
ecológicos y uso de la vía  
 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier ángulo 

de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es información pública de 

oficio, ya que por lo que se refiere al Plan de Desarrollo Municipal  evidentemente debe ser 

considerado público de oficio de acuerdo a la Ley de la materia.  

 

Adicionalmente cabe señalar que precisamente por ello la Ley de la materia ha considerado  que el  

Plan de Desarrollo Municipal  y sus programas que se instauren sean de carácter publico de oficio, 

lo anterior con el objeto de ser instrumentos rectores del gobierno, en los cuales se establece la 
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misión, los objetivos, estrategias, proyectos, metas y alcances de sus acciones encausadas 

primordialmente a cumplir con las demandas de sus habitantes a través de un desarrollo integral, de 

ahí la importancia de que deba de ponerse de manera oficiosa, permanente y actualizada a 

disposición del público,  a fin de que esta se haga conocedora y evaluadora de las acciones 

implementadas en beneficio de la propia sociedad.  Ya que hay que considerar que los planes y 

programas se formulan para conducir la gestión gubernamental que trate de responder a las 

necesidades de una comunidad, por lo que el contenido de aquellos se basan en un diagnóstico, que 

implica un análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades, la prospectiva, la misión, visión, las 

estrategias, los objetivos, líneas de acción, indicadores, metas y una cartera de proyectos.  

 

Estos documentos rectores de la administración gubernamental tiene un carácter democrático, 

porque su contenido inscribe las demandas y necesidades de la sociedad, lo que hace que sea un 

proyecto de comunidad, donde se establezcan los elementos para salvaguardar la integridad y el 

patrimonio de las personas, la paz social y la programación para mejorar los servicios públicos y el 

bienestar social. Sus objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas se establecen a 

través de la estrategia de desarrollo. En ellos se plasman las prioridades generales, para responder a 

las peticiones expresadas por la sociedad, mismas que deberán corresponder a las condiciones del 

entorno territorial. 

 

En ese sentido, los gobiernos al dar a conocer el plan y programas, sirve como sistema de 

evaluación con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos de los planes de desarrollo,  

para la definición de indicadores y metas de evaluación del desempeño. La evaluación es la fase que 

cierra el círculo del proceso de planeación, gracias a esta fase es posible contar con elementos que 

valoran el alcance y la toma de decisiones, con ello se conoce el cumplimiento de los objetivos, 

estrategias y políticas del planes y programas y como consecuencia de nuestros servidores públicos. 

En este sentido se puede concluir que la publicidad se justifica debido a que: 

 

 Conocer los planes y programas  permite establecer los compromisos y la magnitud de los 

retos a lograr para satisfacer las necesidades de la población a la que atiende el gobierno 

municipal. 

 Generar un proceso de auto-evaluación y mejores prácticas en el servicio de la operación 

diaria. 

 Evaluar el cumplimiento de sus objetivos, y 

 Mantenerse informado  sobre los resultados de la gestión gubernamental. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los 

servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de 
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Oficio, en cuanto a lo que se refiere al Plan de Desarrollo Municipal, por lo que dicha 

información debió ser de acceso al recurrente, sin que existiera de por medio una solicitud 

de acceso de información. 

 

Ahora bien, del alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de la Información Pública 

de Oficio se debe entender fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que dicha “obligación activa” implica que debe ser presentada tal información de forma tal 

que las personas puedan verificar, a través de los documentos que obren en los archivos de 

los Sujetos Obligados la veracidad y precisión de la misma. 

 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 

12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de una 

sistematización y procesamiento de la Información Pública de Oficio, ya que solo así se 

puede alcanzar los principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar a 

las personas el uso y comprensión de dicha información.  

 

 Que con dicha información "activa" se permite favorecer la rendición de cuentas, de 

manera que se pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados de manera estadística 

o indicador de gestión,  garantizando el principio democrático de publicidad de los actos del 

Gobierno, transparentando el ejercicio de la función pública, a través de un flujo de 

información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que contribuye  a la 

democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la rendición de 

cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información básica 

o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera 

completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SAIMEX en el cual no consta la respuesta respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 
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Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 
 

Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

  

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta 

de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de modo 

necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se 

reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 

entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 
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determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

OCTAVO.- SE EXHORTA AL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

dé cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de las 

solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación de 

poner a disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los artículos 7 

12 y 15 de la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los términos 

del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio 

expedito del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos 

obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el 

ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad. 

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se formula 

al SUJETO OBLIGADO. 
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Con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. - Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos del Séptimo a 

Noveno de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena al SUJETO 

OBLIGADO entregue al RECURRENTE en VIA SAIMEX:  

 

 El Plan de Desarrollo Municipal 2013-2015. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL TRECE 

(2013).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

PRESIDENTE; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA,  JOSEFINA ROMAN VERGARA, 
COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO 

PONENTE EL ULTIMO DE LOS MENCIONADOS; CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN 
LA SESIÓN DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE 

DE LA ÚLTIMA HOJA. 
 

EL PLENO 
 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 
 

 
                       AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

 
 

 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO (08) DE MAYO DE 

DOS MIL TRECE (2013) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00824/INFOEM/IP/RR/2013.  

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


